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gramas desarrollados en sus aspectos sanitarios, económicos
y de gestión. Servir de base para la elaboración de estudios
clínicos.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes afectados
de insuficiencia renal crónica, que reciban tratamiento renal
sustitutivo en cualquiera de sus modalidades.

d) Procedimiento de recogida de datos: Los Servicios de
Nefrología de los hospitales de titularidad pública y los centros
concertados de diálisis, mediante aplicación informática espe-
cífica.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Base
de datos con nombre y apellidos, número de historia clínica,
teléfono, dirección, datos epidemiológicos, datos clínicos de
tratamiento, y de centros de tratamientos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo. Profesionales clínicos y sociedades científicas,
de ámbito estatal o internacional, que soliciten datos con fines
clínicos o epidemiológicos.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.
Fichero 2: Subsistema de Donación

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

b) Usos y fines: Centro de información de datos y carac-
terísticas de los donantes, tanto fallecidos como vivos, así como
las circunstancias en que se produce la donación. Asimismo
se incluyen los datos procedentes de aquellos potenciales
donantes que tras la valoración inicial no fueron considerados
aptos para la donación de órganos o tejidos. Proporcionar los
datos epidemiológicos, asistenciales y estadísticos necesarios
para la planificación de donaciones y servir de base para estu-
dios clínicos y la posterior evaluación de recursos en relación
con la donación. Determinar las características demográficas
y sanitarias de los donantes de órganos y tejidos, así como
facilitar datos para la investigación en el campo de la donación.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos poten-
cialmente donantes de órganos y/o tejidos en las condiciones
y requisitos que se prevén en la legislación vigente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Red de Coordi-
nación de Trasplantes de Andalucía, mediante aplicación
inflarmática específica.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, número de historia clínica, teléfono, dirección,
datos epidemiológicos, datos clínicos y de salud.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo. Profesionales clínicos y sociedades científicas,
de ámbito estatal o internacional, que soliciten datos con fines
clínicos o epidemiológicos.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.
Fichero 3: Subsistema de Trasplante de Organos y Tejidos

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

b) Usos y fines: Centro de información que proporciona
los datos epidemiológicos, asistenciales y estadísticos nece-
sarios para la planificación eficaz de la atención a las personas
trasplantadas, así como evaluar la actividad desarrollada en
sus aspectos sanitarios, económicos y de gestión. Servir de
base para la elaboración de estudios clínicos. Proporcionar
los datos epidemiológicos y asistenciales necesarios para el

conocimiento de las distintas situaciones de las que pueda
derivarse una intervención por parte de la Administración Sani-
taria. Servir de base para la evaluación de los programas
desarrollados en relación con el trasplante, así como facilitar
datos para la investigación en este campo.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes receptores
de trasplantes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Por los hospitales
de titularidad pública y centros concertados, mediante apli-
cación informática específica.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, teléfono, dirección, número de historia clínica,
datos clínicos, trasplante que se le ha realizado, datos referidos
a la aceptación de órganos o tejidos trasplantados, evolución.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo. Profesionales clínicos y sociedades científicas,
de ámbito estatal o internacional, que soliciten datos con fines
clínicos o epidemiológicos.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.

Fichero 4: Subsistema de Banco de Tejidos

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

b) Usos y fines: Centro de información relativa a la dis-
ponibilidad de tejidos existentes en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Determinar las características demográficas y
sanitarias de donantes de tejidos. Facilitar datos epidemio-
lógicos, asistenciales y estadísticos para la investigación en
el campo de trasplantes de tejidos.

c) Personas o colectivos afectados: Aquellas personas que
presten su consentimiento en figurar en el Banco de Tejidos
para futuros trasplantes de los mismos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Bancos Sectoriales
de Tejidos, así como los centros que, a este fin, se encuentren
recogidos en la legislación vigente, mediante aplicación infor-
mática específica.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, teléfono, dirección, número de historia clínica,
datos clínicos y de salud.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo. Profesionales clínicos y sociedades científicas,
de ámbito estatal o internacional, que soliciten datos con fines
clínicos o epidemiológicos.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel alto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de julio de 2006, por la que se
aprueba el deslinde parcial del Grupo de Montes «Poyo
de Santo Domingo», código JA-11007-JA, propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y situado
en el término municipal de Quesada, provincia de Jaén.

Expte. núm. 419/03.

Visto el expediente núm. 419/03 de deslinde parcial del
Grupo de Montes «Poyo de Santo Domingo», Código de la
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Junta de Andalucía JA-11007-JA, compuesto por los montes,
«Poyo de Santo Domingo» Código de la Junta JA-10008-JA,
«Cerro del Caballo», Código de la Junta JA-10007-JA, cuya
titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sito en el término municipal de Quesada, provincia de
Jaén, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del Grupo de Montes
«Poyo de Santo Domingo» surge ante la necesidad de deter-
minar el perímetro y enclavados del monte «Poyo de Santo
Domingo» al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 9 de junio de 2003 se acordó el inicio del
deslinde parcial administrativo de dicho monte, y, habiéndose
acordado que la operación de deslinde parcial se realizase
por el procedimiento ordinario según recoge el Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía, se publica en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de Hinojares, Huesa y Que-
sada, en el BOJA número 189 de 1 de octubre de 2003,
el anuncio de Resolución de Inicio de Deslinde Parcial.

3. Los trabajos materiales de deslinde parcial de las líneas
provisionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 10 de mayo de 2004, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 46, de 25 de febrero
de 2004, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 37,
de 24 de febrero de 2004 y tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Huesa y Quesada. Para ello se tomó como base
de trabajo la descripción de linderos que hace el anterior des-
linde del monte, aprobado el 23 de noviembre de 1905 y
su posterior amojonamiento aprobado el 15 de julio de 1931.

4. Durante los días 10, 11, 12, 13, 17, 24, 25 y 26
de mayo de 2004, se realizaron las operaciones materiales
del deslinde parcial colocando en todo el perímetro del monte
un total de 268 piquetes de deslinde y en el enclavado del
«Haza la Torca», 12 piquetes de deslinde.

5. En el correspondiente acta se recogieron las mani-
festaciones efectuadas por diversos asistentes al acto.

6. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y notificado
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, se
recibió una reclamación por parte de los siguientes interesados:

- D. Emiliano Martínez Guerrero.
- D. Javier Sanjuán Solís y hermanos.
- Doña Juana y Regina Pérez Tirado.
- Doña Encarnación Bustos Aránegas.

En cuanto a las alegaciones presentadas, desde esta Dele-
gación se envía la proposición de informe al Gabinete Jurídico
Provincial con fecha 1 de abril de 2005, el cual, con fecha
7 de julio de 2005, emite escrito, desestimando la proposición
de emisión de informe, al entender éste, que el momento
de emisión del mismo debería ser, cuando se hubiese realizado
la propuesta de resolución desde la Delegación Provincial de
Medio Ambiente a la Consejería de Medio Ambiente de
Andalucía.

Tras solucionar dicha desavenencia, el 5 abril de 2006,
se emite el preceptivo informe por parte de los Servicios Jurí-
dicos Provinciales de Jaén, informando en sentido desesti-
matorio las alegaciones presentadas por: don Emiliano Mar-
tínez Guerrero, don Javier Sanjuán Solís y hermanos, doña
Juana y Regina Pérez Tirado y doña Encarnación Bustos
Aránegas.

Debido al largo plazo transcurrido, sin emisión del per-
ceptivo informe por parte de Gabinete Jurídico Provincial, se
amplía el plazo de ejecución del expediente en un año, median-
te Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
20 de abril de 2005, y se interrumpe posteriormente, mediante
Resolución de fecha 3 de noviembre de 2005.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las
siguientes

N O R M A S

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de
22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley
de Montes, de 21 de noviembre de 2003 y Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial del Grupo
de Montes «Poyo de Santo Domingo», Código de la Junta
de Andalucía JA-11007-JA, compuesto por los montes, «Poyo
de Santo Domingo» Código de la Junta JA-10008-JA, «Cerro
del Caballo», Código de la Junta JA-10007-JA, cuya titularidad
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito
en el término municipal de Quesada, provincia de Jaén, de
acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos
que obran en el expediente, y Registro Topográfico que se
incorpora en el Anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde del Monte «Poyo
de Santo Domingo» incluido dentro del Grupo de Montes «Poyo
de Santo Domingo», se proceda a su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: «Poyo de Santo Domingo», Tomo 201,
Libro 53, Folio 86, Finca 5.987, Inscripción 2.ª.

Una vez firme la Orden Resolutoria del deslinde y en
virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962 de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, como única finca con la des-
cripción de cada uno de los piquetes del deslinde parcial que
se detallan en las correspondientes actas que obran en el
expediente y además, como lindes generales del monte «Poyo
de Santo Domingo», las que a continuación se citan:

Denominación: «Monte Poyo de Santo Domingo»
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía.
Superficies del monte: La superficie total del monte es

de 6.558,12 has.
La superficie total aproximada del monte sin la superficie

ocupada por las vías pecuarias y la carretera A-315 es de
6.489,01 has.

Término municipal: Quesada.
Límites:
- Norte: Término municipal de Peal de Becerro, con el

monte público «Calar de Juana y Acebadillas».
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- Este: Término municipal de Pozo Alcón, con el monte
público «Cerros del Pozo».

- Sur: Término municipal de Hinojares, con el monte públi-
co «Cerro de Hinojares».

- Oeste: Con terrenos de particulares desde el Río de la
Canalica, en término de Quesada, por los sitios: Portillo Alto,
Barranco de los Rucios y de la Parrilla, Cuevas de Bustos
y de Romero, Cerradas del Artizón y del Hoyazo, Trancos de
Martín y del Reloj y Cerrada del Nogueral.

Enclavado: Finca «Haza la Torca» con 5,28 ha.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios,
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa,
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte,
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 3 de julio de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRAFICO
MONTE PUBLICO «POYO STO. DOMINGO»
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ENCLAVADO «HAZA LA TORCA»

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 203/06, inter-
puesto por don Francisco Calero Fernández ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Córdoba se ha interpuesto por don Francisco Calero
Fernández recurso contencioso-administrativo núm. 203/06,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de febrero de 2006, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de la citada Consejería en Córdoba, de fecha 6
de noviembre de 2003, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/159/AG.MA./P.A., instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 203/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 51/06, interpuesto
por don Angel Pérez Aguilera ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don Angel Pérez Agui-
lera recurso núm. 51/06, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 9.12.05, desestimatoria del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delegación
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 19.8.04, por la que
se resuelve no autorizar la legalización de vivienda portátil
en El Lentiscal, en el término municipal de Tarifa (Cádiz) (Exp.
FL-211/04), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 51/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 2221/05-S.3.ª
interpuesto por don Francisco Navarro Zorrilla, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Francisco Navarro Zorrilla, recurso núm.
2221/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, 17 de mayo de 2005, por la que se estima par-
cialmente el recurso de alzada deducido contra otra de la Dele-
gación Provincial de la citada Consejería en Jaén, de fecha
24 de marzo de 2003, recaída en el expediente sancionador
JA/2002/471/AG.MA./ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2221/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


